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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1201_2: Operar en bloque de potencia y sistema de 

almacenamiento térmico en centrales termoeléctricas o solares 
termoeléctricas” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1201_2: Operar en bloque de potencia y sistema de 
almacenamiento térmico en centrales termoeléctricas o solares termoeléctricas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Operar en planta los sistemas o equipos del bloque de potencia 
y almacenamiento térmico en régimen transitorio y estacionario, 
vigilando las maniobras efectuadas en remoto desde la sala de 
control, para verificar que durante el proceso no se producen 
anomalías. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Notificar los equipos: bombas, calderas, embridamientos entre otros, tanto 
durante su funcionamiento por control remoto como en los arranques o paradas, 
se vigilan de manera presencial durante el funcionamiento o desarrollo de la 
maniobra en coordinación con la sala de control, observando que no hay fugas 
y escuchando los ruidos de los equipos para detectar posibles perturbaciones 
que indiquen que el equipo tiene una anomalía y en caso de detectarlas a través 
de los canales de la central (comunicación al equipo de operación, libro de 
turnos, incidencias entre otros). 
 

    

 
1.2: Bloquear las cabinas eléctricas para evitar contactos eléctricos en las 
operaciones de mantenimiento, quitando tensión a la cabina mediante la 
botonera, extrayendo el carro donde va ubicado el interruptor de la cabina, 
bajando el térmico y poniendo un sistema de bloqueo para que no se pueda 
rearmar, prestando atención a las de alta tensión. 
 

    

 
1.3: Bloquear las bombas para poder drenar el cuerpo de la bomba en las 
operaciones de mantenimiento, cerrando y candando las válvulas de aspiración 
y de impulsión, abriendo los drenajes y extrayendo el fluido que pudiera 
contener. 
 

    

 
1.4: Bloquear las válvulas se bloquean para poder realizar operaciones de 
mantenimiento, cerrando y candando la anterior y posterior, abriendo los 
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1: Operar en planta los sistemas o equipos del bloque de potencia 
y almacenamiento térmico en régimen transitorio y estacionario, 
vigilando las maniobras efectuadas en remoto desde la sala de 
control, para verificar que durante el proceso no se producen 
anomalías. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

drenajes y extrayendo todo el fluido que pudiera contener los tramos de tubería 
antes y después de la válvula en cuestión. 
 
 
1.5: Encontrar los instrumentos se bloquean, comprobando que las válvulas de 
corte cerradas y candándolas para realizar operaciones de mantenimiento. 
 

    

 
1.6: Anotar las lecturas de equipos para controlar los datos que se van 
obteniendo, incorporando rondas por la isla de potencia de los contadores de 
agua y de los sondeos de los cuales se abastece la planta, entre otros. 
 

    

 
1.7: Rellenar los planes de los sellos mecánicos de las bombas para evitar que 
se rompa mediante una bomba manual: conectándola a las tomas, bombeando 
fluido hacia el interior y contemplando, mediante el visor, que se ha alcanzado 
el nivel óptimo para cada plan según las instrucciones de ingeniería de la 
documentación del equipo. 
 

    

 
1.8: Ventear los equipos: tanques, tuberías entre otros para evitar 
sobrepresiones, accediendo y abriendo válvulas que alivian la presión de los 
sistemas. 
 

    

 
 
 

 
2: Operar en planta los sistemas y equipos del bloque de potencia 
y almacenamiento térmico en paradas de la central para garantizar 
la ejecución de los trabajos previstos en condiciones seguras y 
mediante acciones de bloqueos, drenajes o aislamientos de 
sistemas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Bloquear los centros de transformación para evitar contactos eléctricos en 
las operaciones de mantenimiento, aplicando las cinco reglas de oro: 
interrupción de la corriente, corte efectivo de la corriente-seccionar, comprobar 
ausencia de tensión, poner a tierra y cortocircuitar, señalizar delimitar la zona. 
 

    

 
2.2: Bloquear las cabinas eléctricas para evitar contactos eléctricos en las 
operaciones de mantenimiento, quitando tensión mediante la botonera, 
extrayendo el carro donde va ubicado el interruptor de la cabina, bajando el 
térmico y activando el sistema de bloqueo para que no se pueda rearmar, en el 
caso de las cabinas de baja tensión. 
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2: Operar en planta los sistemas y equipos del bloque de potencia 
y almacenamiento térmico en paradas de la central para garantizar 
la ejecución de los trabajos previstos en condiciones seguras y 
mediante acciones de bloqueos, drenajes o aislamientos de 
sistemas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
2.3: Bloquear las bombas para poder drenar el cuerpo de la misma en las 
operaciones de mantenimiento, cerrando y candando las válvulas de aspiración 
y de impulsión, abriendo los drenajes y extrayendo el fluido que pueda contener. 
 

    

 
2.4: Bloquear las válvulas para poder realizar operaciones de mantenimiento, 
cerrando y candando las válvulas anterior y posterior, abriendo los drenajes y 
extrayendo el fluido que pueda contener los tramos de tubería, antes y después 
de la válvula en cuestión. 
 

    

 
2.5: Bloquear los instrumentos para poder realizar operaciones de 
mantenimiento, cerrando y candando las válvulas anterior y posterior si la 
hubiese. 
 

    

 
2.6: Drenar los equipos/tuberías para poder realizar operaciones de 
mantenimiento, abriendo, cerrando, candando válvulas, y presurizando los 
sistemas para arrastrar el fluido portador asegurando que el equipo quede 
vacío. 
 

    

 
2.7: Recargar los depósitos de productos químicos para asegurar el 
funcionamiento de los sistemas de dosificación, colocando mangueras entre los 
IBC, de producto y la bomba de carga, asegurando la zona frente a derrames, 
activando el modo automático de carga y controlando el proceso. 
 

    

 
 
 

 
3: Realizar operaciones de mantenimiento en planta de los sistemas 
y equipos del bloque de potencia y almacenamiento térmico de la 
central a partir de manuales, planos, normas y especificaciones 
técnicas, establecidas en el programa de mantenimiento de la 
central, garantizando el funcionamiento, cumpliendo con los 
requisitos de calidad y en condiciones de seguridad para las 
personas y medioambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Reapretar las empaquetaduras de válvulas para evitar que el fluido salga 
al exterior mediante herramienta manual, apretando la prensa estopa, 
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3: Realizar operaciones de mantenimiento en planta de los sistemas 
y equipos del bloque de potencia y almacenamiento térmico de la 
central a partir de manuales, planos, normas y especificaciones 
técnicas, establecidas en el programa de mantenimiento de la 
central, garantizando el funcionamiento, cumpliendo con los 
requisitos de calidad y en condiciones de seguridad para las 
personas y medioambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

asentando la empaquetadura y así evitar la fuga del fluido entre el interior de la 
válvula y el vástago. 
 
 
3.2: Comprobar el estado de los equipamientos que conforman el sistema 
mediante la gama PCI, verificando el estado de los cuadros equipados adjuntos 
a los hidrantes que contienen mangueras, lanzas, derivaciones, entre otros y 
realizando el arranque de las bombas en la sala de bombas diésel para 
comprobar su funcionamiento. 
 

    

 
3.3: Comprobar el estado del trasformador principal, realizando la gama y 
verificando de manera visual que no haya fugas en las cajas de bornas, en el 
depósito de aceite, embridamientos entre otros. 
 

    

 
3.4: Recargar los depósitos de productos químicos para asegurar el 
funcionamiento de los sistemas de dosificación, colocando mangueras entre los 
IBC de producto y la bomba de carga, asegurando la zona frente a derrames, 
activando el modo automático de carga y controlando el proceso. 
 

    

 
3.5: Utilizar el camión de bomberos con periodicidad para verificar que funciona, 
poniéndolo en marcha y circulando por la planta, realizando posicionamientos, 
arrancado la bomba, conectando mangueras y realizando prácticas de tirar 
agua 
 

    

 
3.6: Aplicar el plan de actuación medioambiental en el control del proceso de 
recogida y gestión de los residuos generados en la operación de central 
termoeléctrica, supervisando, verificando y en su caso corrigiendo cualquier 
posible desviación. 
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4: Actuar según los planes de seguridad de la empresa, llevando a 
cabo las labores preventivas, correctivas y de emergencia, 
aplicando la normativa en seguridad para la operación y 
mantenimiento de instalaciones de centrales termoeléctricas o 
solares termoeléctricas, así como la establecida sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 
alta tensión. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Identificar los riesgos profesionales térmicos, mecánicos, eléctricos o de 
otro tipo, con arreglo a la prevención de riesgos laborales para la corrección o 
control de los mismos, tanto en la operación de la central como en los trabajos 
de mantenimiento. 
 

    

 
4.2: Seleccionar los medios de protección, los sistemas y equipos de la central 
a partir de los listados definidos en el programa de operación y mantenimiento 
de la instalación, verificando las hojas de inspección, calibración, fechas de 
caducidad y su estado según la periodicidad establecida por el fabricante para 
evitar accidentes. 
 

    

 
4.3: Mantener las zonas de trabajo en condiciones de orden y limpieza, 
delimitándolas mediante cintas, carteles, cadenas u otros elementos de 
señalización de seguridad, protegiéndola, si fuera necesario, frente a elementos 
próximos en tensión y aplicando las distancias mínimas para la zona de peligro. 
 

    

 
4.4: Intervenir los casos de emergencia y primeros auxilios de manera rápida, 
eficaz y segura, siguiendo el protocolo de actuación adaptado a la situación 
correspondiente y en colaboración con el servicio de prevención de riesgos 
laborales. 
 

    

 
 
 


